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"CONGRESO NACIONAL 
tL0.i SI DERANDO 

Quú  el ló de mayo de 1998, HOUIIA, 	resista cantón de lEt pfcVlflciC 
.je Tungurahua, celebra el i1CIMO SEGUNDO Aniversario de su 
Can Ionización; 

QIU 	I tnclit.':. canton Hha, a traves de los anos se ha cOnstituido 
en pilar,  fundamental del desarrollo agricola del Paje; 

Que el pueblo de tan noble Canton, ha demostrado a lo largo de su 
hist.oria, su extraordInario espíritu de trabajo y progreso en 
todos los órdenes y fundamentalmente su apego a las prácticas 
demüczat icas; 

Que es deber de los organismos dei. estado y fundamentalmente del 
Congreso Nacional, enaltecer estos valores y reconocer las 
acciones por alcanzar el progreso de la Patria; y, 

En ejercicio de sus tacultades onstituciona1es y legales, 

ACUERDA 
 'al udar 	tervorosamente 	a 	autoridades 	civiles, 	iiill tare s 	y 
•c1esiásticas; instituciones públicas y privadas; y, pueblo en general 
del cantón I1O11A. al celebrar. su Décimo Segundo Aniversario de 
f3mancipac ion Político- Administrativa. 

Hacer votos p  rque esta celebración se constituye en un nuevo Impulso 
de superación y progreso. 

be1gar al sehor Licenciado IIERNAN cA11). Legislador por la provincia 
de Tungurahua, para que en representación del Congreso Nacional del 
Ecuador entregue copia autógrafa del presente Acuerdo al hoi' Alcalde 
de la ciudad, en la esion iolemne que para el efecto realice - 

Liado en la ciudad de óan F'ranclsco de Quíto, Distrito Metropolitano, 
a los doce dias del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho. 
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